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La Etapa de Postulación electrónica de los estudiantes empieza el viernes 29 de mayo y culmina el martes 30 de 
junio (a las 15h).

Si perteneces al Medio Superior como mínimo de tu especialidad (al Per. Acad. 2019-2) puedes postular al 
“Concurso Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2020” del Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo - PRONABEC, que ofrece 8,000 becas a nivel nacional, solo para universidades públicas.

Principales Requisitos Obligatorios para la Postulación:

Estudiante UNI del 2do al 8vo Ciclo de Estudios en el Per. Acad. 2020-1

Convocatoria 2020
Concurso de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional-

i. Estar matriculado entre el 2do al 8vo Ciclo de Estudios durante el Per. Acad. 2020-1.

ii. Pertenecer al Primer Puesto, Segundo Puesto, Décimo Superior, Quinto Superior, Tercio Superior o Medio
Superior de tu especialidad, al término del Per. Acad. 2019 -2.

Debido a la situación de Emergencia nacional - Cuarentena, toda la postulación se realiza virtualmente, así como 
el asesoramiento de nuestro programa, por ello los interesados en postular y que hayan verificado que cumplen 
con los requisitos de Postulación (Art.11 de las Bases del Concurso) deberán llenar el Formulario de Declaración 
Jurada, cuyo enlace de acceso será publicado en la página de Facebook del Programa, que nos servirá para la 
expedición de la Constancia de Matrícula - Ciclo de Estudios, de manera gratuita, que se requiere para postular a 
esta beca.

La Relación de Orden de Mérito de todos los estudiantes UNI será remitida al PRONABEC para su registro en el 
Modulo de Postulación.

Si eres seleccionado, recibirás una subvención (no reembolsable), durante todos los semestres que duren tus 
estudios universitarios, mientras conserves el Promedio Ponderado Semestral Aprobatorio.

Puedes leer las Bases del Concurso en la página web del PRONABEC (Resolución Directoral Ejecutiva N° 047-
2020-MINEDU/VGMI-PRONABEC de fecha 20.May.2020).

Lima, 25 de mayo de 2020

Atentamente

Dr. Victor M. Reyna Pinedo
Coordinador Institucional 

Programa de Becas y Tutoría - UNI
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